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DE LA NOBLEZA ESPAÑOLA

LA NOJLEZA.

La Nobleza d e  E spaña no h a  retrocedido 

nunca an te  ningiin pelig ro , n i h a  rechazado 

jam ás toda reform a que pud ie ra  m ejorar el 

b ienestar y  Ja  p reponderancia d e  su pais.

H ay  algunos que aparen tan  no c ree r  esta 

verdad y  has ta  la  niegan y  com baten , unas ve­

ces con sofismas y  o tras con in su lto s , únicas 

razones (jue halla todo el que se propone de­

fender u na  causa m ala  y  desesperada.

L a Nobleza española h a  afi'ontado siem pre 

todo peligro que h ay a  am enazado á  su  nación, 

h a  ayudado á  desenvolver toda idea ú til, y  ha 

sido la  clase que m as h a  sufrido en  las revuel­

tas de los tiempos y  en las épocas desastrosas. 

¿Cuándo la  aristocracia se h a  opuesto á  u na  re ­

forma n ec esa ria , á  un  adelanto , ó al desarrollo 

de una idea útil? ¿Cuándo le h a  puesto la  mas
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leve valla a l siglo XIX? N unca, y  sin em bargo 

de eso se h an  m inorado sus preem inencias, se 

han rebajado  sus títulos y  se la  h a  dado un 

golpe que se ria  m orta l, si no se le  ap licase un 

pronto remedio á  la  herida  q ue  aun tiene abier­

ta .  Esto es injustísim o y  es ta  injusticia la  com­

prende  todo el que rinda á  la verdad  el culto 

que se m erece. A  vosotros ios que queréis que 

concluya es ta  noble aristocracia , os p regunta­

m os aho ra , ¿m añana si dejase d e  existir y  todos 

sus bienes pasasen á  u na  nueva aristocracia de 

dinero, estaríais m as contentos y  seriáis mas 

felices? Cuándo los ricos y  los propietarios 

fuesen los que hoy a lte ran  el precio del pan 

que com éis, los que os venden el dinero á  un 

ciento por ciento de su valor y  los que com pra­

ron  ayer á  20  p a ra  vcndéi'oslo hoy á  50 , esta­

ríais m ejo r y  m as satisfechos? Cuando esos 

hom bres fuesen los dueños d e  las casas que
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h ab ila is , d e  los cam pos donde nacen y  vegetan 

los prim eros artículos necesarios á  vues tra  exis­

tenc ia , y  los que pusieran  precio al trabajo  del 

pobre, qué se ria  de vosotros, del infeliz pueblo y  

de la  nación española? ¿ Q ué contestáis á  esto? 

Solo podéis decir que o tra  revolución acabaria  

con esa g en te , y  la  despojaría  de lo que b ien  ó 

m al adquirido le  pertenecía . ¿Y crecis acaso 

qu e  esos hom bres iban á  dejarse a r re b a ta r  lo 

que y a  p o se ían , d e  la  m ism a m anera  qu e  la 

aristocrac ia b a  dejado que menoscaben sus de­

rechos? Un avaro  guarda  y  defiende su oro de 

o tra  m anera  que un  noble español; P ero  podéis 

añ a d ir ,  que no obstante eso, acabaría is  con 

ellos. Y  b ien; ¿qué ibais hacer después? Envol­

veros en un a  anarqu ía  espantosa y  convertir  á 

v u es tra  nación en un a  ru in a  perpe tua .

Tal es el cuadro que p resen ta lla  nuestro  

país el d ía  en que la  nobleza fuese tan pobre 

com o el pueblo. Cuadro que no debe llegar á 

verse , si com o nadie duda, sigue siendo España 

la noble nación d e  siem pre.

Se com prendería perfectam ente e l odio á  

u na  clase egoísta, a trasada y  que pud ie ra  se r­

v ir  d e  obstáculo a l m ejoram iento del pueblo ó 

d e  la sociedad en general. P e ro , ¿dónde está 

esa clase? H ay  si, algunos iiom bres tan  egoís­

ta s  y  ambiciosos que oponen u na  valla  al m e ­

joram iento  d e  la  raza b u m ana y  a l b ienestar 

de su país . ¿Pertenecen acaso esos hom bres á 

la  Nobleza española? No. E l odio á  esa clase 

d e  gentes se ria  justísim o, toda traba que le  pu ­

sie ran  á  sus agios se ria  acertada  y  no produ­

ciría  m al alguno; y  sin  em bargo trafican, g a ­

nan , se  hacen  ricos y  se Ies to lera y  se les deja, 

y p a ra  ellos no h ay  nada que dec ir , m ien tras 

que á  un a  Nobleza que lleva  escritas en sus b la ­

sones toda un a  reconqu ista , toda una la rg a  

se rie  d e  afanes, d e  hechos gloriosos y  vicisitu­

des, se  le coartan  sus derechos, se le  m inoran 

sus preem inencias y  se le  m enoscaban sus in­

tereses. A  un a  Nobleza qu e  e s  la  p rim e ra  en 

proclam ar la  independencia de su p a tr ia ,  la 

p rim e ra  que se lanza e l 33  á  la  p a les tra  y  v ier­

te su sa n g re , y  espone su  existencia. jY  aun 

h ay  quien hable m al de esa  aristocracia! ;Y 

esto pasa  en E sp a ñ a !

Tuvo un delirio Jovelianos, como lo tuvo 

Homero y  como lo han  tenido todos los hom ­

b re s  g ra n d e s , y  bastó eso p a ra  d a r  a l traste  

con derechos legalm entc adquiridos, con vin­

culaciones y  has ta  con u na  clase la  m as res ­

petab le y  la  m as d igna de consideración.

D estru irla  y  verem os donde encontráis Li­

r ias , B enavcntes y  F rias que se a rru inen  por 

d a r  b rillo  á  su  nación. Entonces verem os donde 

están los que sirven á  su  p a tria  sin  g ravarla  

en nada .

¿Por qué habéis conseguido m ino ra r y  hasta  

destru ir?

P orque no se os h a  opuesto resistencia a l­

guna.

¿Y qué p rueba  eso?

La bondad de la  clase . Suponer o tra  cosa es 

negar la  verdad , es dem ostrar la  m as crasa 

ignoranc ia , es incu rrir  en el m as to rpe error.

Cuando se hay a  concluido d e  publicar la  M e­

m oria  de los señores D uque d e  Ilivas y  Gonzá­

lez S errano , p resen ta rá  a l pais E l  B l a s ó n  la 

cuestión d e  m ayorazgos tal como él la  com ­

p ren d e , com o la acep ta  la Nobleza en general, 

como conviene á  sus in tereses y  acaso como 

deba reso lverse , p a ra  lo cual tendrem os en 

cuen ta  todo lo q ue  b a  dicho Jovelianos, los de­

m as estadistas qu e  se h an  ocupado d e  ella y  

m ns qu e  todo c l siglo XIX  y  el estado de nues­

t r a  m oderna sociedad.

Sabem os que esta  cuestión v a  á  prom over 

un  la rgo  deb a te , pero no lo tem em os, lo de­

seam os, harto  tiempo se h a  ca llado , harto  

tiem po so h a  dejado que g r ite n , que fulminen 

y  has ta  que oi)reo.

Desde ese d ia , incansables siem pre aboga­

rem os por derechos justos. D erechos im pres­

cindibles y  que h ay  necesariam ente  que con­

ceder.

No nos en tre tendrem os ún icam ente en de­

ba tir , esto se ria  m uy  poco, elevarem os nuestra  

voz bas ta  e l gobierno de S. M . , porque allí es 

donde debe e s ta r  la  justicia  y  allí irem os á 

im scarla.
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A continuación em pezamos á  in se rta r  ¡a se­

gunda p arte  de la  m agnííica M emoria escrita 

p o r los señores Duque d e  D ivas y  González 

S errano . Concluida la  publicación de e s ta ,  la 

com entarem os, ta l  como anunciam os en e l p r i­

m er núm ero d e  nuestro  periódico; esto es, 

sujetándonos en su esencia a l pensam iento que 

m anilieslan sus autores.

Conformes en el lodo d e  lo que h an  dicho, 

cum ple á nosotros esp lanar m as la  cuestión, de 

jándo la , si es posible , en el m ism o sitio donde 

la  han alzado e l S r. D uque do Divas y  D. José 

González S erra n o , puesto que no nos se rá  po­

sible elevarla  m as.

DOCUMENTO JURIDICO.

Segunda p a r te  de la M em oria publicada en los 

m im eros anteriores.

IV.

No h a y  p a ra  qué ocultar q ue  esta  institución 

ha tenido p o r enem igos á  m uchos d e  los m e­

jo res  escritores d e  finos del siglo p asad o , y  á 

casi todos los economistas m odernos. Los auto­

res  de esta  m em oria no son tam poco p a r tid a ­

rios de la  vinculación de la  riqueza , com o es­

ta  am ortización no tenga  fines m as a l to s , y  se 

proponga sostener instituciones que sin  ella no 

podrían  subsistir. L a fam osa ley  recopilada 

de l S r .  I). Carlos l l i  es un  m odelo , y  e lla  debe 

se rv ir  d e  g u ia , con las variaciones q ue  sean 

p ru d en te s , a l red ac ta r la  nueva ley d e  m ayo­

razgos.

l ’cro no se c rea  q u e , a l paso d e  reconocer 

los no pocos perjuicios que trae  am ayorazgar 

los b ie n es , podem os nunca conform arnos con 

las exageradas descripciones que por m uchos 

au tores se  h a n  hech o , m as que p a ra  ilu s tra r , 

con el único fin d e  zaherir á  la  Nobleza. Crean­

do po co s , m uy  pocos m ayorazgos, la  m ayor 

p a r te  d e  las objeciones se convertirán  en  ar­

gum entos favorables, como p rocurarem os de­

m ostrarlo .

Por el pronto nos b as ta rá  d e c ir , que si ha 

d e  liaber Constitución p o lítica , en q ue  hay a  de 

en tra r  como uno d e  sus principales elem entos 

la C ám ara hered ita ria , los individuos priv ile ­

g iados que gocen de tan alto h o n o r, deberán 

ten er  forzosam ente b ienes de fortuna con que 

sostener su rango . Si la  p rim era  cualidad de 

los Senadores hered itarios debe se r la  inde­

pendencia , escusado es decir que su  bienestar 

y  fortuna no h a  de p roven ir d e  concesiones que 

hiciere el poder. H a  d e  fundarse en patrim onio 

p ro p io , y  este  patrim onio no puede conservarse 

como no sea p e rp e tu o , as í como lo es la  insti­

tución p a ra  que sirve. C onstituir u na  Cám ara 

hered ita ria  con la legislación ac tua l sobre dcs- 

vinculacion, se ría  hacer befa y  escarnio del có­

digo político que al efecto se prom ulgara . No 

se h a n  conocido en  n inguna p a rte  Senadores 

con p r iv ileg io , s in  que este  privilegio se haya 

fundado principalm ente en la a lta  posición y 

riqueza de los favorecidos. Dado el precedente, 

y  concediendo que es ú ti l ,  oportuno y  ta l vez 

necesario  que b a y a  legisladores por derecho 

p rop io , la  consecuencia es pu ’ílicar un a  ley por 

la  que todo individuo que en tre  en  e l Senado 

por derecho h ere d ita rio , lleve con esplendor y 

rep reseu tc  los g randes m erecim ientos de sus 

antepasados.

L a Diputación de la  G randeza supo espresar 

estos m ism os pensam ientos con razones d e  gran 

peso en la  osposicion que dirigió á  S. M. en 25 

de octubre d e  1831 . Enojoso se ría  reproducir 

aqui aquellas rellex io iies, que no se h an  im­

pugnado , á  pesar  de haber visto la  luz pública 

aquel im portan te  docum ento. Hoy la  situación 

de los apologistas d e  aquella  doctrina es mucho 

m as ventajosa, porque concedida la u tilidad de 

la  C ám ara h e re d ita ria , los m ayores enemigos 

de la  am orlizacion civil tienen que reconocer 

forzosam ente la necesidad do la  creación de 

vínculos, fideicomisos, leudos, ó cualquiera 

otro género  d e  institución que llene el objeto. 

H abrá d ivergencia sobre el modo de institu ir y
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fundar eslos palrim onios; poro adm itido el 

principio, lo dem ás es cuestión de detalles. 

Por nuestra  p a r te  tenem os siem pre  g ran  incli­

nación á  la s  an tiguas instituciones, con las re ­

formas que exijen  los adelantam ientos d e  la 

época y  los buenos principios que se invocan 

contra la  m ism a fundación d e  los m ayorazgos.

A ntes de redac ta r  el proyecto d e  ley  que 

llene estos fines, perm itido  nos s e rá ,  aunque 

sea ligeram ente , p resen tar  algunas considera­

ciones p a ra  defender los m ayorazgos, no como 

institución a is la d a , sino com o com plem ento de 

un  sistem a. Ya so h a  hecho v e r ,  que si se crea 

la  senaduría  h e re d ita r ia ,  inheren te á  ella h a  

de ir la  am ortización civil. A hora  dem ostrare ­

m os tam bién que esa  am ortización es indispen­

sable á  no boi'i'ar las dignidades d e  D uque, 

Conde, M arqués y  Barón.

N ada h ay  m as im popular n i digno d e  crítica 

que un alto personage descendiendo á  las ocu­

paciones propias de las clases ínfimas de la  so­

ciedad. A  este  cstrem o vendrían  á  p a ra r  las 

g randes categorías sociales si no se pusie ra 

rem edio á  la  ac tu a l legislación, que v incula los 

títulos y  quiere sean  p e rp e tu o s , p a ra  a rras ­

tra rlo s  p o r e l lodo á  las dos ó tres generacio­

nes. H ubiera sido m a s  lógico suprim irlos para  

llevar ade lan te  esa  absu rda  doctrina de la 

igualdad , no an te  la le y , q ue  es e l dogm a san­

to , sino d e  clases y  personas, qu e  tan to  hala­

gab a  á  los filósofos del siglo pasado. N unca la  

v irtud  podrá  herm anarse  con el vicio. Nunca 

el sabio te n d rá  contacto con el ignoran te. Nun­

ca  el p o b re , p o r  digno de consideración que 

s e a , podrá  a lte rn a r  n i rec ib ir  la  educación que 

el hom bre d e  fortuna. A quel e ra  el socialismo 

d isfrazado , que en el siglo actual se  h a  quitado 

la c a re ta ,  y  h a  descubierto  su inm oralidad.

A hora q ue  las distinciones legitim as son ap e ­

tecidas por to d o s , y a  que la s  ideas se h a n  rec ­

tificado en este  p u n to , es preciso fpic los de­

tractores d e  m ayorazgos convengan en que, 

sentando la s  p rem isas de la  existencia de los 

tí tu lo s , h a y  necesidad d e  dolarlos d e  a lguna 

m a n e ra , y  con m as  fundam ento , si esas digni­

dades h a n  d e  en tra r  en el alto  C uerpo , en cuyo 

caso ya está  planteada la  cuestión , ó por m ejor

dec ir y a  está  re s u e lta , porque u na  necesidad 

soc ia les  superior á  todos los inconvenientes. 

E q la  teoría d é lo s  G obiernos, el m onárquico 

ocupa u n  lu gar m uy  p riv ileg iado , y  tiene in­

finitos partidarios. A unque tuv iera  m uchos 

inconvenientes y  costara  grandes sacrificios, 

liabria  q ue  p asa r  por ellos p a ra  obtener ven ta ­

ja s  m ayores. Se am pu ta  u na  p arle  del cuerpo 

p a ra  sa lv ar  la  existencia. Se c rea  la  am ortiza­

ción civil p a ra  hacer u na  Constitución perfecta, 

l i é  aqui y a  la  apología de los v ínculos, con los 

límites y  prescripciones que luego señalarem os.

D iariam ente se rep ite  q ue  los m ayorazgos 

son un  cadáver que nadie puedo volver á  la  vi­

da. Los m ism os vinculisias asistieron á  su fu­

nera l , y  con g ran  gozo les a rro jaron  á  la  hue­

sa . A provechándose de la  j-egalía que la  ley 

Ies concedió , dividieron los v íncu los, y  dispu­

sieron de la  m itad  d é lo s  b ienes. N inguno, ó 

m uy  pocos, u tilizaron los m edios que la  legis­

lación les daba p a ra  d e ja r  a l sucesor una gran 

p a r le  de los m ism os b ienes. La observación es 

u n  argum ento  a d  h om inem , y  no desconoce­

m os que puedo d irig irse á  los que tuvieran  

aquellas opiniones y  o b raran  de aciuella m a ­

nera .
P ero , ¡cosa singular! No los favorecidos si­

no los p e r jud icados, los que hau en trad o  en 

posesión de la  m itad  de aquellos b ie n e s , los 

(¡ue tam bién  pueden disponer de esta  riqueza, 

piden los v iiiculos, y  (¡uieren renunciar a l be­

neficio de la  le y  de U  d e  octubre de 1820 . 

H o y n o l ia y  G rande d e  E spaña u i Título de 

C astilla que no desee am ay o raz g ar, si escep- 

tuam os pocas p e rso n a s , q ue  pueden y  deben 

q uedar en p lena  libertad  de o b ra r  com o se les 

antoje. Popular es esla  opinión en tre  la  Noble­

za ; y  cuando se acude á  observaciones do esta 

índole, vale m as e l sacrificio d e  los actuales 

poseedores de T ítu lo s , que el proceder do sus 

an tep asad o s , que podían e s ta r  inficionados con 

las ideas cxa jcradas dcl año de 1 8 2 0 , respe ta ­

bles sin d u d a ,  poro que hoy se  profesan por 

m uy  reducido núm ero . Si todos los argum entos 

d é lo s  enem igos d e  la  Nobleza son d e  es ta  es­

pecie , es m u y  probable qu e  h agan  pocos pro ­

sélitos, porque la  Diputación de la  Grandeza,
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que sabe cómo piensan los individuos d e  su 

c lase  y  los Títulos de C astilla , asegura  y  a lir-  

m a  qu e  los m ayorazgos son el áncora que les 

(jueda p a ra  conservar sus casas y  el nom bre 

d e s ú s  prim ogenitores.

H an  disputado m ucho los jurisconsultos é 

h istoriadores sobre el origen de los mayorazgos, 

suponiendo unos qu e  y a  se conocian p o r la ley 

ju d a ic a , trayéndolos otros d e  los fideicomisos 

ro m an o s , confundiéndolos algunos con las m e ­

jo ra s ,  y  enelavándolos no pocos en los feudos. 

Todas^estas d isputas son estériles p a ra  la  cues­

tión del d ia . L a verdad  es q u e , procedan de 

donde q u is ie ra , nad ie puede n eg a r quenuestros 

r ico s-h o m e s, desde el principio d e  la  recon­

q u is ta , tenían  algún derecho dcprim ogenitura . 

Solo así se esplica cómo heredaban  los castillos 

y  fortalezas, cómo el hijo m ayor sucedía en los 

títulos y  condecoraciones del p ad re . Decir que 

los m ayorazgos se crearon  cabalm ente cuando, 

abandonando la  a l ta  Nobleza sus castillos y  

fortalezas, cam biaban la s  pesadas arm aduras 

por las g a la s , sedas y  brocados de la c o r te , es 

separarse  com pletam ente de la  h is to ria . Si los 

m ayorazgos, según los im pugnadores , se  coiio- 

cian y a  en el siglo XIÍI, m ucho faltaba todavía 

q ue  b a ta lla r  en aquel tiem p o , m ucho hubo que 

h acer en los siglos posteriores p a ra  lanzar á  la 

m orism a. Aun an tes y a  se conocía eso orden 

de suced e r, siqu iera no se llam aran  m ayoraz­

gos y  sí feudos. F ué  u n a  transic ión , fué u n a  re ­

form a la  que. se  h izo , pero no variando  la  base, 

.sino e l modo de la  institución.

Los Grandes no dejaron sus castillos; se le s  

obligó á  que los abandonaran . Los M onarcas, 

que no tenían y a  enem igos na tu ra le s , tra ta ron  

de rep rim ir ju s ta  ó in justam ente á  k  Nobleza, 

y  p a ra  ello agotaron  todos los recursos. La 

h istoria de los Hoyes Católicos y  la  v ida  de 

Cisneros están llenas de episodios d e  este  gé­

nero ; y  en m as de un  arclii^ o existen  corapro- 

hantos d e  haberse  cerrado á  los Grandes hasla  

los T ribunales de justicia . Entonces, y  solo en­

tonces , se avecindaron los nobles en la corte y  

decayó su  p rep onderancia , porque el despotis­

m o d e  la  casa de A ustria  lodo lo allanó. Muchos 

m ayorazgos se fundaron oii aquel tiem po , y  no

pocos en el siglo pasado. l i e  aquí el ab u so , y  

h e  aqui la  am orlizacion censuraljle , q ue  se 

apoderó hasla  del patrim onio d e  ios plebeyos. 

Las parodias nunca serán  la  realidad . L a bon­

dad y  m alicia de la  institución y  subsistencia de 

la  N obleza, h a  de esplicarse por o tras conside­

raciones de m as peso. Dése el título que se 

qu iera  a l derecho de h e re d a r  que en los pi'im e- 

ros tiempos tuvieron los ricos-hom es, nosotros 

siem pre le  darem os el ca rác te r  de perpetuidad, 

po rque sin  él no hub ie ra  existido la  Nobleza, 

y  creem os que no se hub ie ra  llevado á  cabo la 

reconquista . L a h is to ria  de los nobles en los si­

glos X M I y  XVIIÍ e s ta rá  llena de lunares, ¿Có­

m o se encuen tra  la  de la  nación? No nos toca á  

nosotros d esc r ib ir la , pero  si dec ir q ue  los m a­

les y  desgi'acias do este  herm oso pa is  tenían 

m as  hondas raíces que las de! abatim iento  de 

la Nobleza.

E n  todas las resoluciones conviene m uy  ran­

cho ten er  á  k  v is ta  los antecedentes. Por eso 

no rechazam os nosotros los hechos históricos, 

y  en la h isto ria  de k  nobleza .nos fundamos 

p a ra  sostener que no es posible su existencia 

sin  que tenga  liienes d e  fo rtuna . Los partidarios 

d e la ig u a ld a d  absoluta están  en su lu g a r im p u g -  

naiu lo , no solo la  creación de los vínculos, si­

no la  institución y  conservación de los títulos. 

Las ideas republicanas so n lóg icasy  consecuen­

te s  en esta  m ateria . P ero  adm itir los priv ilegios, 

p e rm itir  y  conceder las p rerogalivas d e  D uque, 

Conde y  M arqués, y  u eg a r  lo que h a  d efo rm ar 

su  esenc ia, lo que h a  de sostener su prestigio, 

es idea que no en tra  en nues tra  m en te . Los le­

gisladores d e  1820 hubieran  querido acabar 

con la  Nobleza d e  una p lum ada. No se a trev ie ­

ron , y  buscaron  un recurso  p a ra  v ihpendiaria . 

Dejaron subsistentes los títu los, en k  íirn ie p e r-  

suasion d e  q ue  á  m uy  poco tiempo andarían  ti­

rados por el suelo. Así h a  d e  suceder si no se 

provee do rem edio . ¿H ay  ó no h a y  nobleza? Si 

lo p rim ero , vínculos y  vínculos. Si lo segundo, 

una le y , en qu e  nadie tenga  m as condecoración 

ni p rerogaliva  que su  nom bre bautism al. A un­

que no se refo rm ara  la  ley  del E stad o , es n e ­

cesario é  indispensable v a r ia r  el decreto de 11 

de octubre de 1 8 2 0 , y a  am pliando sus p ree ep -

-
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tos con un  solo artícu lo ; «Q uedan suprimidos 

todos los títulos de D u q u e , C onde, M arqués;»  | 

y a  restableciendo los m ayorazgos, si no en su : 

form a an tig u a , con la  que d icte el buen  sentido ( 

y  las necesidades d e  la  época. E n  este d ilem a ' 

no pueden m enos de es ta r conformes apologis- ; 

t a s é  im pugnadores.

¿Y p a r a  qué s irve  hacer la  autopsia de las : 

casas de la  Nobleza? Nadie n iega que en m u -  ■ 

chos casos cl favoritism o, la  baja adulación y  ; 

o tras m alas pasiones h ab rá n  dado lu gar a l e n -  : 

cum bram ienlo  de fam ilias. ¿Pero puede hacerse  ; 

es te  análisis? ¿S erá  ju s to  acudir á  las crónicas ¡ 

y  re g is tra r  las h isto rias p a ra  d istribuir hoy los ; 

títu los d e  la  Nobleza? Esto seria  lo m ism o que ' 

negar cl g ran  poder d e  la legítim a y  an tigua ■ 

posesión. Esto se ria  desconocer e l derecho d e   ̂

p ropiedad. Sépase q ue  si Imy h a n  desap a re -  ■ 

cido nom bres m uy  ilu s tre s , estos nom bres es­

tá n  refundidos en  esas c a sa s ,  y  esos títulos 

antiguos form an el orgullo de los q u e , adqui­

riendo nuevas dignidades en siglos posteriores, 

no h a n  renunciado á  sus p rim eros apellidos. 

En  m uchas casas la  p rincipal riqueza proviene 

de  fechas re m o ta s , de los siglos XIV y  X V , y  

ta l  vez tengan  m ayor an tig ü ed a d , aquella  en 

que no eran  com unes los títulos d e  dom inio, en 

que apenas se oscribia. No h a b ría  m ayorazgos 

en la  m onarqu ía  gocla antes de la  reconquista, 

pero sí hab ía  g randes prop ietarios, y  en algo 

perpétiio se fimdai-ía esa  riqueza. Los godos, 

com o todos los pueblos b á rb a ro s , tra jeron  sus 

distinciones d e  clases y  p e rso n a s ; y de sus cos­

tum bres nacieron los feudos, q ue  eran  m ucho 

peor q ue  los m ayorazgos. No es á  la  p a lab ra , 

s in o  á  la  esencia de las cosas á  lo que debe 

a tenderse  p a ra  reso lver las cuestiones h istóri­

cas . L a igualdad en tre  los hijos se h a  conocido 

en m uy  pocos casos en E spaña . H oy, con ta n ta  

libertad  y  con ta n ta s  le y e s , y  con tan tos dere ­

chos , son los hijos en m uchas provincias d e  la 

re n in s u la  esclavos d e  la  vo luntad  del p ad re  en 

cuanto a l  repartim iento  d é la  herencia . H o y , en 

donde rije  la  legislación común-, se  conocen las 

m ejoras d e  tercio  y  q u in to , que tienen m uchos 

apologistas. Si no liabia un  orden r ig o ro so , in ­

declinable de suceder p a ra  los nobles de la

m onarquía g o d a , las dignidades pasaban  á  m a­

n e ra  d e  m ayorazgo , é indispensablem ente con 

ellas iban bienes y  propiedades. A quellas eran 

ind iv isib les, y  uno solo hab ia  de disfrutarlas. 

¿Se dividían los bienes y  los vasallos? Nadie 

podrá  dem ostrar sem ejante proposición.

Con sutileza sum a se d iscurre p o r varios 

au tores sobre s i los m ayorazgos perpe túan  ó 

no ios nom bres ilustres. E sta  cuestión debe 

re legarse  al olvido en el estudio del hom bre 

político. Cierto es que por u na  serie  de suce­

siones se p ierden los apellidos, p o rq u e , suce­

diendo h em bras, no son ellas las que trasm i­

ten  sus nom bres en p rim er te rm ino; y  d e  aqui 

dim ana que m uchos apellidos ilustres no sue­

nan  hoy en tro  los que habilualm cn le  usa  la 

nobleza. ¿Pero h a  desaparecido la  familia del 

héroe? Los títulos que se le concedierony  ganó, 

se perpe túan  con los m ayorazgos? P arece im ­

posible que esto se ponga en duda. ¿Hay ó no 

hay  rep resen tan te  y  descendiente de l Gran 

D uque de Cádiz D . Rotlrigo Ponce d e  León? 

¿Existen ó no existen  descendientes de l Gran 

Capitán? ¿Pueden ó no vanag lo ria rse  algunas 

casas con la  ascendencia d e  H ernán  Cortés, 

Colon y  Pizarro? Esto es indudable, y  tam bién 

lo es, q ue  si hubiesen desaparecido los m ayo­

razgos, nadie podia esplicar cuál e ra  la  fami­

lia d e  Guzman el B ueno , y  las d e  o tros m u - 

: chos héroes. A l le e r  sem ejantes argum entos,

: se  cree por cl m om ento que lo que se ataca  no 

j son las vinculaciones, sino el orden regu la r de 

' suceder. E n  efecto, p a ra  que la sucesión fuera 

m as d irec ta , aunque no es la m a s  c ierta , de­

b ie ra  establecerse la  rigo rosa  agnación, como 

les gustaba á  los prim eros fundadores d e  m a ­

yorazgos. La in justa  esclusion d e  las liem bras 

i no puede defenderse p o r nad ie . Los m ayoraz- 

i gos, de ex is tir , deben se r  reg u la re s , y  mode­

larse por la  ley  q ue  rige en la  sucesión á  la 

corona.

(S e  co n ím uará .)

■ -
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SECCION DE HÍSTOKÍA.

L a h isto ria  es ese espectáculo  de  

las cosas h u m an as  á  (jue nos es p e r ­

m itid o  as is tir  m cn ta liiie iitc , o ra  con  

ad m iración  a p lau d ien d o , o ra te m ­

blando h o rro r iz a d o s , ú m edida  que  

se  p re sen tan  e n  escena ia  v ir tu d  ó 

el v ic io , la  c iv ilización  ó la  barb arie , 

p e ro  s ie m p re  sacando a lgún  fru to  

p a ra  n u es tro  adelan tam ien to .

L a m a r t is e .

I.

l i e  aquí u na  de las razones que nos decidie­

ron  desde e l principio á  ded icar á  la historia 

u na  sección de nuestro  periódico. No es posi­

b le  en tregarse  á  su  estudio sin  que se obtenga 

algún fruto p a ra  nuestro  adelantam ienlo , por­

que la historia es el g ran  libro donde deben 

aprender los reyes y  los p ueb los, ooo el lin de 

que las lecciones d e  lo pasado les enseñen las 

reg las  y  principios que deben n o rm ar su con­

ducta presen te . E l hom bre h a  sido y  será 

siem pre lo que es en la  ac tua lidad , porque 

siem pre es ta rá  dotado d e  los m ism os inslinlos, 

agitado por las m ism as pas iones, movido por 

idénticos im pulsos. Iguales causas que le  ar­

ra s tra n  h o y , le  a rra s tra ro n  en la antigüedad, 

y a  á  em prender heroicas acciones que adm ira­

m os con noble em ulación , y a  á  com eter odio­

sos crím enes de los que a¡)artam os con horro r 

nuestras m iradas. E l se r  racional y  lib re  se 

m ueve en un a  esfera d e  activ idad  eu la  que 

pone en juego á  su arb itrio  sus facultades to­

das , los recursos d e  su  gen io , las fuerzas d e  su 

im ag inación , su inteligencia y  su p o d er, ora 

dirigiéndolos a l b ie n ,  o ra  por u na  aberración 

del entendim iento encam inándolos a l m al hasta  

caer en  u na  profunda y  lam entable decepción. 

Mas aunque á  las veces le  vem os sum irse  en 

un  abism o insondable del que parece no es po­

sib le saca rle , aun cuando le veam os d a r  una 

caída d e  la  que no del)iera levan tarse  nunca, 

sin  em bargo la desgracia le enseña, e l infortunio 

le  purifica y  los m alos q ue  le alligen y  consti­

tuyen su m iserable estado son el reso rte  pode­

roso que le hace  e levarse  á  m ayor a l tu ra  que 

antes. L a antigüedad dió por atribu to  á  la  for­

tuna una r u e d a , el circulo simbolizó la  e tern i­

d a d , si hubiera querido filosofando sobre el 

h o m b re , alegorizar la  m a rc h a  de la  especie, lo 

h ab ría  espresado por u n a  esp ira l, en la  que á 

cada vuelta  se  ag randa  y  ensancha la  cu rva  

que d esc rib e , cam inando poi' ella hac ia  su p e r-  

feccionamiento len to , progresivo  y  gradual, 

pero constan te y  no interrum pido.

Mas aun cuando el h o m b re  sea  un agente 

l ib re , aun cuando no h ay a  cosa alguna capaz 

d e  doblegar su  voluntad n i su je ta r su fantasía, 

sin  em b arg o , como qu iera  que fo rm a p arte  de 

un todo arm ónico, no puédem enos de bailarse 

regido por leyes sabias é  inm utables im presas 

en su  corazón desde el principio do los tiem pos, 

desde el p rim er instan te d e  la  creac ión , desde 

que el labio del Todopoderoso pronunció el /ial 

sacándole do la  nada por su om nipotente volun­

tad . Una de esas leyes im prescrip tib les , im pe­

recederas y  eternas es ia  ley d e  las desigual­

dades sociales, y  la historia nos ofrece una 

serie  de ejemplos no in terrum pida d e  su  exis­

tencia en lodos los tiem pos, en lodos los países, 

en todas las situaciones por las que al través de 

los siglos v iene m archando  oí h o m b re , basta 

el punto  en que hoy  Ic vem os. Sér contingen­

te y  falible puede algunas v e c e s , obedeciendo 

y  cxajerando los im pulsos que le  im prim e esa 

ley , llegar b a s ta  la  m onstruosa división d e  cas­

ta s  , com o sucede en la  In d ia : agente  lib re  no 

es lá  exento  tam poco de caer en el estrem o 

contrario , pretendiendo con tem erario  em peño 

igualar todos los individuos de la  especie, pero 

ap esa r d e  todo, y  en m edio d e  tan encontra ­

dos im pulsos, el principio de la  desigualdad so­

cial perm anece siem pre el m ism o , ejerciendo 

su influjo, y  enseñándole con las lecciones de 

la  desgracia los errores en que incurre.

La violación d e  ia  ley  n a tu ra l lleva en pos 

d e  sí el castigo  de la  falta, Luis XIV pronun­

ciando aquellas te rrib les  p a lab ras , el estado soy  

yo , erigió un a l ta r  a l despotism o, m ato  la  a r is ­

tocracia, sin  d e ja r  en ol cuerpo político de la 

nación o tra  cosa que un  m onarca y  veinte m i­

llones de esclavos, pero engendró la  revolución
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del 89 . Robespierre a l querer tender el nivel 

revolucionario sobre la  F ra n c ia ,  sem bró por 

medio de sus verdugos la  sem illa que m as ta r ­

de produjo la  tiran ía m ilita r  del Capilan del si­

glo. Am bos yerro s  tra jeron  infinitos m ales á  su 

pueblo; uno y  otro influyeron de u n a  m anera 

funesta sobre la  existencia del p a is ; pero  la  ley 

n a lu ra l h ija  d e  Dios, m as fuerte que las m ise­

rab les concepciones del h o m b re , triunfó a l  fin 

y  triun fará  siem pre que se provoque la  lucha, 

siem pre que se em prenda el com bate. I r  contra  

las leyes d e  la  natura leza  es reproducir la  fá­

bula d e  los T itanes, y  n i ellos pudieron escalar 

e l cielo, n i nosotros podrem os apcsar d e  nues­

tro poder y  nues tro  orgullo b o rra r  la s  diferen­

cias y  distinciones sociales que h an  existido y  

existirán  siem pre. A  ellas debe su origen la  no­

bleza , en ellas so  funda la  v ida  del cuerpo aris ­

tocrático.
Si á la luz de la  razón se exam inan  las ten ­

dencias de los m odernos gcfes de las escuelas 

que proclam an la  igualdad política y  social, ve­

rem os no son o tras  m a s , q ue  las de destru ir las 

clases elevadas p a ra  b rilla r ellos en  su puesto, 

instituyendo sus individualidades en la  imagi­
n a c ió n  d e l pueblo á  los antiguos títu los, colocán­

dose en lug a r  de los m ism o s, y  aprovechando 

en  beneficio propio los fueros y  distinciones, 

derechos y  preem inencias que disfrutan. ¡La­

m entab le  e r r o r ! La nobleza d e  sangre  tan  in ­

justam ente  perseguida no es ni h a  sido nunca 

enem iga del pueblo como se ha pretendido, con 

el único objeto de h acerla  odiosa; la nobleza 

de sang re  com prendiendo su  a l ta  misión ha 

estrechado siem pre sus tilas p a ra  hacer lugar 

con orgullo á  los hijos del pueblo que por sus 

ta len to s , sus servicios a l pais en las a rm as ó 

las le tras y  por sus v irtudes han m erecido ocu­

p a r  un  puesto elevado entro sus conciudadanos. 

Citar pudiéram os ejemplos mi! de esta  verdad, 

y  n u es tra  historia nos los ofrece en g ran  nú­

m ero . P ero  cuando son las pasiones las que 

im pulsan y  m ueven a l co m b a te , no se pelea y a  

con arm as corteses sino que se em plean todas 

aquellas que conduceu a l ob je to , aun cuando 

nunca debieran  u tilizarse , aun cuando su uso 

indique poca hidalguía y  caballerosidad. Nunca

se verán  en nuestras m anos, nunca las em plea- *- 

rem os p a ra  obtener la  vic toria , porque no ha­

ríam os m as que m ancillar la noble causa por 

que abogam os.

Es verdad  que p a ra  dem ostrar su justicia 

tam poco la s  neces itam os, porque y a  sea que 

discurram os razonando sobre el hom bre , estu ­

diando su n a tu ra le za , sus cos tum bres, sus 

sentim ientos y  afecciones, y a  que apelem os al 

te rreno  d e  los hechos prácticos evocando en 

nuestro apoyo las som bras de las generaciones 

pasadas, y  a lum brando con la  an to rcha d e  la 

historia la s  páginas de su  constitución p a ra  sa­

ca r de allí profundas y  sabias lecciones, siem­

p re  tendrem os arm as bastan tes p a ra  p robar no 

solo la  necesidad de que exista el cuerpo aris ­

tocrático en toda sociedad po lítica, sino lo que 

es aun  m a s , que los fueros, derechos y  preem i­

nencias del uno, se hallan en ra zó n  directa del 

estado dec itü izacion  y  de cultura de la otra.

11 .

Cum ple y a  el ocuparnos d e  los hechos his­

tóricos , y  n inguno m as conducente p o r ahora 

p a ra  nuestro  ob je to , que el que nos ofrece el 

establecim iento d e  la  m onarquía visigoda.

El im perio rom ano tocaba á  su occidente; 

la  ciudad e terna veia h u ir  despavoridas sus le­

giones an te  los devastadores ejércitos sem isal- 

vages de los pueblos del n o r te , y  el mundo an­

tiguo iba  á  regen era rse  infiltrando en su  socie­

dad afem inada y  corrom pida, la  sang re  pura  

Y  v irgen  de los que el dedo de Dios im pulsaba 

p a ra  com pletar la  revolución q ue  se inauguió 

sobre la  cum bre  de l Gólgotha á  la  som bra do iiu 

suplicio infam e, símbolo desde entonces de la 

civilización y  del progreso hum ano , L a doctri­

na  del Evangelio necesitaba p a ra  fructificar con 

éxito u n a  sociedad n u e v a , y  esa sociedad la  de­

paraba  la  p rovidencia en los hab itan tes d é la  

G e m á n ia .
Tácito en un a  obra  inm ortal nos h a  conser­

vado el cuadro de sus costum bres, pintándonos­

las con ta n  brillantes colores, que alguno.s crí­

ticos dem asiado suspicaces é  incrédulos han
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pretendido h a lla r  en el libro del au tor latino, 

no un docum ento histórico, sino una elegante y  

b ien  escrita  novela. Razones m uypoderosas de­

m uestran  lo contrario .

Pueblos sencillos y  g u e rre ro s , los habitantes 

d e  la  G crm ánia vivían en medio de los inm en­

sos bosques d e  su  p a tr ia  sin  establecim ientos 

fijos, sin conocer e l lujo y  los goces de la civi­

lización , dedicados csclusivam ente á  la  caza ó 

la  guerra , cuidados que reputaban  dignos de sus 

ocupaciones. P o r efecto d e  estas costum bres, 

todos los ciudadanos gozaban la  igualdad de 

d erechos, y  desde el m om ento en que un  joven 

daba públicam ente p ruebas de su peric ia  en  el 

m anejo de las a rm as , en trab a  á  d isfru tar los de 

ciudadanía pudiendo y a  asistir á  sus concilios ó 

jun tas  nacionales, en los que públicam ente se 

discutían los negocios, decidiendo sobre ellos la 

m ayoría d e  los concurrentes. E n  aquellas reu ­

niones elegían sus m o n a rc as , nom braban sus 

gefes y  gobernadores y  acordaban la  paz ó la 

gu erra . E ra  el pueblo que se hallaba constituido 

m as dem ocráticam ente en tre  los que nos ofrece 

la  an tig ü ed ad , pues el poder rea l se hallaba 

lim itado por los concilios, h a s ta  el punto  de no 

poderse decid ir sin  su  concurso ningún asunto 

de  a lguna im portancia. P ero  ap esa r de ello no 

carecían  de clase a ristocrática , sino q ue  por el 

contrario , convencidos de la  necesidad d e  su 

existencia repu taban  como noble á  todo el que 

p o r su  nac im ien to , sus ta len to s , los servicios 

prestados al pais ó sus riquezas le consideraban 

digno de tan  em inente cua lidad , siendo condi­

ción precisa p a ra  llegar  al trono ó p a ra  adquirir 

el gobierno d e  alguna p arte  del te rrito rio , que 

el candidato perteneciese á  tan distinguida 

clase.

Bajo la conducta de sus m onarcas y  gefes 

m ilitares abandonaron  los som bríos bosques de 

la G e rm á n ia ,  y  después d e  mil v icisitudes y  

com bates , u na  p arte  do ellos vinieron á  esta ­

b lecer su  residencia en el medio d ia  de las Ga­

llas  y  en el norte  d e  nues tra  E sp a ñ a , eslendién- 

dose  después por tocia ella has ta  form ar la 

m onarquía que vino á  conocerse con el nombro 

de v is ig o d a , y  que concluyó en tiem po del cé -  

lebre D. Rodrigo. Establecidos en E spaña n a tu -

L -  -- .

ra ím en te  endulzaron la  rusticidad d e  sus cos­

tu m b re s , civilizándose por la  influencia clcl 

clim a y  la s  condiciones físicas del p a i s , y  m as 

aun p o r el tra to  y  comunicación que vinieron á  

te n e r  con e l pueblo venc ido , cuyo estado de 

cu ltu ra les  dab a  adem ás, apesa rd e  su debilidad, 

la influcncia que ejerce el hom bre civilizado so- 

ble el hom bre  salvaje.

Perdiendo su  i-udeza perdieron forzosamente 

una  p arte  d e  sus derechos políticos. Compren­

dieron que repartidos en u na  g ran  estension de 

te rr ito r io , diseminados en populosas ciudades, 

y  organizados bajo el rég im en d e  un  m onarca  

cuya potestad se  rep resen tab a  por medio de 

Duques y  C ondes; la  imposibilidad d e  celebrar 

como an tes sus asam bleas nacionales convocan­

do á  todo el pueb lo , y  este que en todas épocas 

h a  poseído ese  instm lo  m aravilloso que le hace 

som eterse dócilm ente , cuando no se le  e s tra -  

v ia ,  á  toda m edida que conceptúa d e  interés 

genera!, resignó sus antiguas franquicias en 

los nobles y  los ob ispos, quedando facultados 

p a ra  que reunidos en ju n tas  eligiesen los m o ­

narcas  y  estableciesen la s  leyes que les habían 

d e  reg ir .  En esos concilios nacionales se  formó 

cl F uero-juzgo , Código que si se  exam ina bajo 

el p rism a de la  época en que se estab lec ió , no 

puede m enos d e  adm irarse la sab iduría  de sus 

leyes y  disposiciones.

La h istoria  nos m uestra  aqu í un a  nación que 

á  m edida que avanza p o r el cam ino de la cul­

tu ra  , ensancha el circulo d e  las p rerogativas 

y  privilegios de su  cuerpo aristocrático . ¿Y  

por q u é ?  P orque con una sabiduría que le.s 

lio n ra , com prendieron los antiguos godos es­

pañoles que e l pueblo que v ive disem inado en 

populosas c iudades, que u na  nación que sale 

de la  infancia y  se encuen tra  reg ida  p o r un 

m onarca  gefe suprem o del e s ta d o , cuyo poder 

es inm enso , tan to  p a ra  el b ien como p a ra  el 

m a l , necesita de otro regulador que s irva  de 

valla á  sus ag resiones, y  esa b a r re ra  sino se 

quiere tropezar con c l g rave  inconveniente que 

ofrecen los alzamientos po p u la re s , en los que 

la  ignorancia d a  lug a r  á  infinitos crím enes y  de­

safueros , no puede n i debe se r  o tra  cosa m as 

que la  que natura lm ente ofrecen los hom bres
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em inen tes , las notabilidades de la nac ión , los 

nobles.
A la  som bra d e  sus privilegios y p rc ro -  

galivas la  nobleza goda fué e l Paladión de las 

libertades nacionales, y  m a s  ta rd e ,  cuando 

el torrente devastador d e  los fanáticos secta­

rios d e  M ahom avino  am enazando destru ir las 

nuevas nacionalidades, paseando el estandarte 
de l P rofeta por la  asustada Europa; cuando los ¡ 

liijos del desierto  a travesando  el estrecho con el 

cllfange en la  m ano quisieron sustitu ir el K oran  | 

á  la  doctrina evangélica , la  nobleza recogiendo | 

los dispei-sos restos del pueblo godo en las ás­

p eras  m ontañas de A sturias y  alzando sobre j  

sus escudos a l invicto D. P e lay o , opuso un  di­

que insuperab le á  sus conquistas, luchando j 

heró icam eoteduran le  ocho siglos, has ta  arro jar 

dcl patrio  suelo á  los m usulm anes bajo  el g lo- j 

rioso reinado d e  la  m agnánim a Isabel d e  C as- ¡ 

lilla , cuya escelsa n ie ta  r ig e  hoy  los destinos ! 

de n u es tra  herm osa España.

¡ Loor eterno a l  pueblo godo que resp e tan -  i 

do la  nobleza supo rend ir u n  justo  tributo  á  j 

sus m erecim ientos I ¡ Loor tam bién  á  los héroes | 

cuyos aceros rescataron del yugo m usulm án la  

oprim ida pa tria l Hechos brillantes que nunca 

o lvidarán los pechos españoles ap esa r de las 

d ia tribas de algunos m odernos publicistas. Bla­

sones que osten ta rá  siem pre con orgullo la 

descendencia d e  aquellos g randes hom bres.

PARTE OFiCIAL.

Por Real orden de 21 S. M. ha tenido á  bien 
suprimir la  audiencia de Puerto-Principe (isla de 

Cuba.)
Tambieu se ha suprimido el gobierno y  co­

mandancia general del departamento del centro, 
asi como la intendencia y  contaduría de Ilacicnda 

de la  provincia de Puerto-Príncipe.
Se h a  dividido esa isla en dos solos departa­

mentos, que se denominarán Occidental y  Orien­

tal, y  cuyas capitales seguirán siendo la  Habana 

y  Santiago de Cuba.
Han sido suprimidos además los fueros del Bu­

reo y  de Correo eu los dominios de Ultramar, asi 
como los juzgados establecidos para los mismos.

R E A L E S  D E C R E T O S .

Conviniendo al mejor servicio público en las 
actuales circunstancias reunir en una sola mano 

la autoridad que ejercen los funcionarios superio­
res de mis dominios de Ultramar eu los diversos 

ramos de la administración pública, vengo en de­

cretar que los gobernadores capitanes generales 

de la  isla de Cuba, de la  de Puerto Rico y  de las 

Filipinas, ü .  Juan  de la  Pezuela, Marqués de la 

Pezuela: D. Fernando de Norzagaray, y D.
Euel Pavia, Marqués de Novaliches, desempeñen 
en comisión los cargos de superintendentes dele­

gados de la Real Hacienda en los distritos de sus 

respectivos mandos.
Dado cu Palacio á  veinte y  uno de octubre de 

mil ochocientos cincuenta y  tres.— Está rubrica­

do de la Real mano.— El presidente del Consejo de 

ministros.— Luis José Sartorios.

En vista de lo que me ha espuesto mi ininislro 

de M arina, de conformidad con el parecer de mi 

Consejo de ministros, vengo en decretar lo si­

guiente;
Artículo 1 . '' Los capitanes generales de Cuba, 

Puerto Rico v  Filipinas, D. Juan de la Pezuela, 

marqués de la  Pezuela: D, Fernando de Norzaga­

ray , y D. Mauel P avía , Marqués de Novaliches, 

tendrán el mando superior de la  marina destinada 

á  aquellas islas, y  ejercerán las atribuciones que 

á los Vireyes de Indias señalan las ordenanzas 

generales de la armada, sujetáudosc á  lo dispues­

to en la orden del Regente de! reino de lo  de 

abril de 1841, y  en la Real orden de 16 del mis­

mo mes de 1850.
En los asuntos facultativos oirán precisamente 

el parecer del comandante general de Marina.
Árt. 2 .°  Los subdelegados de Marina en las 

enunciadas islas que no ejercen jurisdicción, cesa­

rán  en el goce del fuero del ramo.
Dado en Palacio á  veinte y  uno de octubre de 

mil ochocientos cincuenta y  tres.— Está rubricado 

de !a Real mano.— El ministro de Fomento é  in­

terino de Marina.— Agustin Esteban Collantes.

Conformándome con lo que me h a  propuesto el
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ministro de la G uerra , y  de acuerdo con el Con­

sejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo Los capitanes generales de las 

islas de Cuba, Puerto-Rico y  Filipinas quedan 

declarados directores é inspectores natos de todas 
las armas é  institutos militares existentes en los 

distritos de sus respectivos mandos, teniendo por 

lo tanto todas las facultades y atribuciones que 

las ordenanzas y  reglamentos prescriben para  los 

que desempeñan iguales cargos en la Península.

Art. 2 .° E n  el ejercicio de las funciones gu­

bernativas y  administrativas que como á  tales di­
rectores é inspectores les incumben, se entende­

rán  directamente con el ministerio de la Guerra.

A lt. 3 .°  El ministro de la G uerra queda en­

cargado de la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á  veinte de octubre de mil 

ochocieutos cincuenta y  tres.— Está rabricado de 

la Real mano.— El ministro de la G uerra.— An­
selmo Blascr.

En atención á  las particulares circunstancias 
que concurren en D. Francisco de Cárdenas, sub­

secretario del ministerio de la Gobernación, vengo 

cu nombrarle director general de Ultramar.

Dado en Palacio á  veinte y  uno de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y  tres.— Está rubricado 

de la Real m ano.— El presidente del Consejo de 
ministros.— Luis José Sartorius.

Con ia  misma fecha se han espedido dos Reales 

decretos, uno nombrando á  D. Joaquin Roca de 

Togores administrador de rentas marítimas de la 

H abana, y  otro regularizando en la isla de Cuba 

las sociedades anónim as, estableciendo las fórmu­
las con que debcn_,constituirse.

S. M. la  Reina h a  tenido á  bien declarar:

1.° Que las pensiones vitalicias en que los 

pensionistas no tienen mas que la acción personal 

contra cl heredero , y  la  subsidiaria contra los 

bienes d é  la  herencia, no pertenecen ¿ la c la s e  

de cargas que deben rebajarse, con arreglo á  la 
letra y  verdadero espíritu de la ley vigente hipo­

tecaria, para el efecto de exigir los derechos de 

hipotecas adeudados por las adquisiciones de fin­
cas por titulo lucrativo.

2.» Que en el art, 4.« del Real decreto de 26

de noviembre último se quiso adoptar y se adop­
tó el término equitativo de que los derechos de hi­

potecas adeudados, y  correspondientes al capital 
de las pensiones no se paguen sino cuando cese la 

obligación al pago de las mismas.

5 °  Que han sido i)ien exigidos, y  que deben 
exigirse, sin deducir ó rebajar los capitales de los 

vitalicios, los pagos de los derechos de hipotecas 

adeudados por todas las fincas adquiridas por tí ­

tulo lucrativo, gravadas con diclias pensiones vi­

talicias y  verificadas hasta el dia 1.» de enero del 
año actual, en que principiaron á  regir las refor­

mas introducidas por el Real decreto de 26 de 

noviembre:

Y 4.® Que desde esta época en adelante es 
cuando debe aplicarse la  disposición equitativa 

del art. 4.® del mismo Real decreto, de que «lue­

go que cese la olrligacion al pago de las pensio­

nes , se satisfagan los derechos que entonces se 
hallen establecidos y  correspondan al capital de 

la  pensión que antes se rebajó .»

De Real órden lo comunico á  V. 1. para su in­
teligencia y  efectos consiguientes. Dios guarde á 

V, I. muchos años. Madrid veinte y  nueve de se­

tiembre de mil ochocieutos cincuenta y  tres.— Do- 

menech.— Señor director general de contriliucio- 

nes directas v estadística.

Teniendo en consideración los servicios ydem ás 
circunstancias que concurren en D. Antonio Ri- 

quelm e, subsecretario dcl ministerio de Estado, 

vengo en nombrarle mi enviado cstraordinario y 

ministro plenipotenciario en Constantinopla con 

el sueldo asignado á  este destino en el presupuesto.
Dado en Palacio á  veinte y  dos de octubre de 

mil ocliocientos cincuenta y  tres.— Está rubricado 

de la  Real mano.— Refrendado.— El ministro de 

Estado.— Angel Calderón de la Barca.

E n  atención á  los servicios y demás circunstan­

cias de D. Antonio Caballero, Consejero Real or­

dinario , vengo CE nombrarle subsecretario del 

ministerio de Estado.
Dado eu Palacio á  veinte y  dos de octubre de 

mil ochocientos cincuenta y  tres.— Está rubricado 

de la Real mano.— El ministro de Estado.— Angel 

Calderón de la Barca.
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E a consideración á  los m éritos, servicios y 

circunstancias que concurren en D. Antonio Pé­

rez H errasti, director general de lo contencioso 

de Hacienda pública, vengo en nombrarle presi­

dente de la Junta de reconocimiento y  liquidación 

de la deuda atrasada del Tesoro público.

Dado en Palacio á veinte y cinco de octubre de 
rail ochocientos cincuenta y tres.— Está rubricado 

de la Rea! mano.— El ministro de Hacienda.— Ja­

cinto Félix Domcnech.

En consideración á  los m éritos, scrricios y cir­

cunstancias que concurren en D. Juan  Navarro, 

director cesante de gobierno en el ministerio de 

la  Gobernación del Reino, vengo en nombrarle di­

rector general de lo contencioso de la Hacienda 

pública.
Dado en Palacio á  veinte y  cinco de octubre 

de rail ochocientos cincuenta y  tres.— ^Es,tá rubri­
cado d é l a  Real mano.— El ministro de Hacien­

d a .— Jacinto Félix Domenech.

Atendiendo al mérito, servicios y  circunstan­

cias de D. Nicolás de Molida y L izan a , subdirec­

tor primero de la dirección general de lo conten­
cioso de la  Hacienda pública, vengo en nombrarle 

director de la caja general de depósitos.

Dado en Palacio á  veinte y  cinco de octubre de 

mil ochocientos cincuenta y  tres.— Está rubrica­

do de la Real mano.— El ministro de Hacien- 

(jíi.— Jacinto Félix Domenecb.

Con feccha 21 del corriente h an  sido nombra­

dos D. José Borrajo, presidente de la comisión 

de Hacienda de España en Londres; D. Pablo Ci- 

fuentes, director general dcl Tesoro público, y 

D. Augusto Amblar, director general de contri­

buciones.

NOTICIAS DE MADRID.

A l director de Coneos. Solo cuatro números 

llevamos publicados de nuestro periódico, y  ya 
son infinitas las reclamaciones que nos han hecho 

^  varios suscritores de provincia, unos porque no

llega á  sus manos E l Blasón, y otros porque lo 

reciben con retraso de dias.
También nos atreveríamos á  asegurar que la 

administración de Madrid no tiene la  culpa de es­

to , y  sí las subalternas de provincia, pero esto 
toca averiguarlo y  aplicarle el oportimo remedio 

al director general dcl ramo.

Acción de u n  Noble. Estos dias atrás andaba 

por las calles de Madrid un niño sordo-mudo im­

plorando la caridad pública. Antes de anoche se 

presentó en el café de la  Nueva Iberia, se llegó á 

u na  mesa y  entregó á  un  individuo de nuestra 
aristocracia un  papel en el cual estaban escritos 

los siguientes versos:

«Soy huérfano, mudo y  pobre, 

si os compadece mi estado 

dad, señor, á  un desdichado 

una moneda de cobre .»

Leídos que fueron por el citado caballero, lla­

mó á  un lacayo que esperaba fuera del café al pie 

de una elegante carretela, y  le ordenó que lleva­

se á  aquel niño á  su casa, y  que ínterin él no 

determinaba o tra  cosa, le diesen de comer.
Sabemos que el niño en cuestión h a  sido pater­

nalmente recogido, y  que hará  su suerte en la  casa 

donde se halla.
Nos está prohibido publicar el nombre de quien 

abriga un  corazón tan bondadoso y  noble; pero no 

podemos resistir al deseo de relatar un hecho tan 

honroso.

NOTICIAS DE PROVINCIAS.

Bestablecimiento. S. A. R. laS ra . Duquesa de 

Montpensier se halla completamente restablecida 

de la indisposición que estaba sufrieudo.

Llegada. Leemos en un periódico de Sevilla: 

«Según las noticias mas positivas que se tienen 

del viaje de S. M. la virtuosa reina Amalia, debe 

haber llegado áN iza  c! 15 del corriente, y  tene­

mos motivos para  creer que el 22 habrá salido de 

dicho puerto para é! de Cádiz el vapor de guerra 

español, de 18 cañones, D. Francisco de Asís,
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coaduciendo á  S. M. con sus augustos hijos los 

principes de Joiuville y  la comitiva que los acom­
paña. En este viaje se retardarán algunos dias 

en razón á  las escalas que han de hacerse en al­

gunos de los puertos del mediterráneo, razón 
porque su llegada á  Cádiz será en los últimos 

dias del presente mes.»
Posteriormente escriben de Niza.

«El domingo 16 entró en e l puerto de Villa- 

franca el vapor D . Francisco de Asís, que debe 
conducir á  España á  la Reina J la ría  Amalia de 

Orleans.
Anteayer 17 salieron de esta ciudad para T u - 

rin el señor brigadier Pinzón y  el señor Cagigas, 
contador de la  casa del Sr. Duque de Montpen- 

sier, y es probable que se hayan encontrado en el 

camino con la Reina á  quien iban á  buscar.

El general Conde de Montesquieu h a  llegado á 
esta con el objeto de tomar habitaciones para 

S. M., sus augustos hijos y  comitiva, de donde 

debe inferirse que no tarden mucho en llegar.»

NOTICIAS ESTRANGERAS.

L a  E m peratriz Eugenia. Todos los dias vie­

nen los periódicos franceses elogiando algún nuevo 

rasgo, hijo de! magnánimo corazón de la  muy 
noble Emperatriz de los franceses.

He aquí como se espresa el Moniteur de 1‘Oise:

«Acaba de tener lugar un hecho que demuestra 

bien claramente la presencia de la Emperatriz 
Eugenia en Compiegne. Existe en las avenidas de 

este bosque un jóven, hijo de! pais, que tiene á  su 

padre paralítico, y  al que pasea en un carrito 
con un  amor filial que adm ira á  todo el mundo. 

El dia 14 después de medio dia, y  en el momento 
en que la  Em peratriz salia del bosque en su co­

che, coE dirección al P ala is-R oya l, vió al jóven 

que iba tirando del vehículo. Al instante se bajó 

de su carruaje la  noble española, se acercó al re­

ferido jóven, y  después de enterarse de los pade­

cimientos que afligían á  su anciano padre , le  alar­

go dos monedas de oro. El jóven reusó tomarlas 

al principio, alegando que habia otras familias 
m as pobres que la suya en el departamento. La 

bondadosa Em peratriz volvió á  instarle para  que 

las tomase, lo que hizo el jóven diciéndola.— Se­

ñora, no debo rechazar una limosna que puede

emplearse en aliviar la miseria de mis semejantes. 

La acep to , y  la  repartiré entre los mas necesita­
dos de este pais.»

El cura de Crisolics (cantón de Guiscard) es­

cribe al mismo periódico;

«Permitirme usar de vuestro diario para pu­
blicar un acto de bondad de la  Emperatriz. 

S. M. I . , cuya solicitud por ios infortunados es 
constante, se ha dignado responder á  mi súplica 

en favor de una familia numerosa y  desgraciada 

de mi parroquia, mandándome 700 francos, para 
salvar su casa que iba á  ser vendida y  para  pro­

veer á  sus necesidades mas imperiosas. Además 

se h a  interesado mucho por la salud del padre de 

esta familia, y  me encarga lo cuide con esmero, 

quedando en la obligación de abonarme todos los 
gastos que puedan ocurrir.»

Otro periódico refiere que un español refugia­

do en Reacivais, viéndose en un estado horrible á  

consecuencia de hallarse su mujer gravemente 

enferm a, se dirigió á  la  Em peratriz á  fin de ob­
tener un  socorro. Este no se hizo esperar, llegan­

do juntam ente con palabras llenas de bondad y 

consolación.

REAaSTÁ DE TEATROS.

R ea l. C inco rep re sen tac io n e s  se  h a n  dado de  Rigo- 

le tto , y  c inco  noches h a n  ten id o  el tea tro  lleno. A  esta  

ópera  h a  segu ido  L u c re c ia ,  q u e  c o n tin u a rá  alter­

nando  con  R ig o le tto  h as ta  q u e  p o n g an  en  escena Ro­

ber to  e l  D iab lo , q u e  se rá  e n  b reve .

P r in c ip e .  M ientras concluyen  de  ensayar E l  D u ro  

y  el M illó n  y  o tra s  p ro d u cc io n es n u ev as  e s tán  re p re ­

sen tando  á  A d r ia n a .

L o p e  de  Vega. S iguen  c o n  cJ O ro  y  el O ro p e l,  y 

u n a  p ieza  n u e v a  t i tu la d a : A h o g a rse  á  la  o rilla .

Circo. C on tinúan  ensayando L a  C is terna  E n c a n ­

ta d a ,  q u e  d e b e rán  p o n er e n  escena á  la m ay o r b re ­

vedad .

F ra n c a is .  S ig u en  p o n iendo  en  escena v a u d e v i l le s ,  

que  g u s ta n  y  q u e  ejecutan  b ien .
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C ru z . Ha resucitado  im  cad áv e r que  se  titu ló  Los 

Jueces F rancos . E n  e s te  te a tro  lian  rep resen tad o  u n a  

p ieza  o r ig in a l ,  del S r. Palacios y  T o ro ,  q u e  h a  g u s ta ­

do  m ucho.

V a ried a d es .  S e  e s tren aro n  con  las T res N ob lezas,  

com edia  o r ig in a l. E n  la  ac tualidad  no  sabem os q u e  e n ­

sayan, p e ro  nos consta , que  su  rep erto rio  asc iende á  u n  

n ú m e ro  in fin ite  de  trad u cc io n es y  com edias o rig ina les.

SECCION DE POESIA. 

LA CITA.

(C o n tin u a c ió n .)

D U E Ñ A .

S u p echo  no  reconoce 

m as d u eñ o  que vos.

D .  JU A K .

Me agrada.

Lu m ejo r hora?

DUE.ÑA.

A  las doce.

D .  JU A N .

E n  donde?

D U E Ñ A .

C erca  d e  aquí.

C u an d o  á  la  espalda lleguéis 

dcl a lc á z a r ,  i r é  allí, 

y  e n  u n  j a rd ín  e n t r a re is ,

do  á  la  lu z  de  las estrellas 

e s tá ,  los ojos inm obles, 

la  m a s  bella  e n tre  las bellas, 

la  m a s  nob le  e n tre  las nob les ,

ag u ard an d o  con  anhelo 

v u estra  llegada.

D .  J U A S .

E sperad .

D U E Ñ A .

Q ué queréis?

D .  JU A N .

P o r  el consuelo 

q u e  m e h ab é is  d a d o , tom ad .

D U E Ñ A .

Yo no  rec ib o  d inero .

D .  J U A N .

E s  desa ire? ...

D U E Ñ A .

N o , p o r  Dios. 

No h ag a is  fa l ta ,  caballero.

D .  J U A N .

E l cielo os g u a rd e .

D U E Ñ A .

Y á vos.

Y la  cerv iz  inc linara , 

reco g ie ra  e l m an to  sendo, 

y  al s a l ir p o r  los um brales 

dijo p a ra  su s  aden tros:

« P o b res h o m b re s ! v u es tro  h r io , 

v u es tro s  ím p e tu s  soberbios 

a n te  la  h e rm o su ra  son  

lo  que  el h u m o  e s  a n te  e l v iento .

(lY , q u é  fuera de  v o so tra s , 

jóvenes de  ro s tro  bello, 

si os fa lta ran  los ausilios 

de  las q u e  env id ia  os tenem os?

« F u eran  vanas ilusiones 

de  v u e s tro  afan alim ento , 

y  e n  deseos s e  q ued aran  

v u es tro s  a rd ie n te s  deseos.»

E sto  la  d u eñ a  rozalia 

las escalas d escend iendo , 

y  don  J u a n  llam ó ú s u  p a je , 

confidente y  consejero.

(C o n lim ia rá .
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l A  CORTE Y E L  C A ST IL L O .

[Continuación.)

De todo esto resulta que si vuestro padre mu­

riese antes de ser nosotros indultados y  no temeis 

seguir nuestra suerte , me hallareis en el castillo 

de Montcagudo, situado á  una legua de esta ciu­

dad; llegaos á é l ,  subid por el sendero que llaman 

de las tres cruces y  al estremo hallareis una caba­
ña ; entrad en e lla , un pastor joven os preguntará 

que queréis, dad vuestro nombre y  sereis condu­

cido á  los subterráneos dcl castillo donde me ha­

llareis ; no intentéis buscarme de otro modo por­

que seria inútil. La entrada de esas Itóvedas es 

UQ secreto que solo viéndolo se puede conocer. Si 

por acaso nos indultasen antes, esperadme aquí. 

Ahora dadme esa mano y  hasta  nuestra vista. No 
olvidaos del médico y  de sus recetas, y  vos cui­

daos mucho, valiente jóveu; quien sabe lo q u e  

llegareis á  ser.

xálberto despidió á  sus huéspedes euternecido 
coa el relato de su protector y  con todo el estre­

mo de un corazón agradecido. Las puertas de pa­
lacio se abrieron y  salieron ios peregrinos, no sin 

abrazar antes el capitán Navarro á  su protegido, 

y  no sin que este bañase con sus lágrimas las ma­

nos de aquel valiente militar.

Volvieron á  cerrarse las puertas dcl palacio, 

Alberto abrazó á  su padre y en seguida se retiró á 
descansar; pronto el sueño ahogó los efectos de 

las diferentes sensaciones que el pobre niño habia 

esperimentado aquella noche. E n  ella probó por 

primera vez de su vida de lo que era capaz, de 

lo que valia y  de lo que llegaria á  ser; en ella 

sintió también por primera vez alegría , y  en ella 

derramó, por primera vez la  sangre de un ser hu­

mano.

Alberto se durmió, pero á  las dos horas ya es­

talla vestido, su criado iba eu busca del mejor 
médico de la ciudad, y  las despensas del palacio 

provistas de alimentos y  de útiles necesarios para 
el sustento de la vida. Desde aquel dia de todo le 

sobró á su anciano padre, menos salud.

III.

Salieron los dos peregrinos del palacio cuando 

el dia empezaba á  nacer en Oriente. La atmósfera 
estaba y a  completameutc despejada, el huracán

habia ahogado sus impetuosos em bates, y  á  una 

noche oscura y  tempestuosa, babia reemplazado 

una m adrugada fresca, pero clara y  serena.

Con toda la apariencia de dos pecadores arre­
pentidos, m archaban el capitán Navarro y  su 

compañero; paso lento, la cabeza inclinada sobre 

el pecho y  recatados los rostros por dos largas y 

espesas barbas, era  imposible conocer en aque­

llos peregrinos á  dos valientes guerreros, llenos 

de cicatrices honrosas y  cubiertos interiormente 
de dos cotas de malla. Dos capotes que desde los 

hombros se arrastraban hasta el suelo, abiertos por 

delante, cubiertos de conchas y  sujetos con cor­
deles, escondian dos hermosas espadas toledanas 

y dos preciosas dagas fabricadas también en Tole­

do. Nuestros valientes comuneros se conoce que 

caso de ser descubiertos no pensaban dejarse ma­

ta r  como dos villanos, sin defensa de ninguna es­

pecie y  solo mendigando compasión. Tapados 

hasta las cejas por dos sombreros forrados de 
hule negro y  calzados sus pies con sandalias, 

salieron en la actitud que acabamos de decir por 

la puerta de Orihuela, situada eu la parte de la 

ciudad de Murcia que mira á  Oriente. Poco des­
pués de dejar atrás la referida puerta  y  cuando 

tomaban el camino de la izquierda, que conduce 

al castillo de Monteagudo, divisaron tres arrieros 

que iban en dirección contraria; al llegar frente 

á  los peregrinos los tres se echaron el sombre­

ro adelanto con el mayor disimulo, lo que visto 
por ei capitau se dirigió á  ellos en actitud de 
pedir una limosna y  en tono muy b a jo , y  des­

pués de un pequeño reconocimiento les preguntó. 
— ¿Dónde vais?

— Por provisiones, señor, contestó uno de ellos, 

echando á  la vez mano aJ cinto y  buscando una 
moneda.

— Está b ien , replicó el capitán, no os olvidéis 

de la pólvora, comprad toda la que os vendan sin 

infundir sospechas y sed todo lo prudentes posible. 
Al acabar esta frase el capitán alargó la  mano y 

el arriero le echó una moneda. Los peregrinos 

continuaron su camino y  los arrieros también. 
Nadie sin em bargo, por atención que hubiese 

puesto en la escena anterior, hubiera podido com­

prender otra cosa que una limosna implorada por 
el uno y  concedida por el otro. Tal fué el disimulo 

de ambos, el cuidado con que hablaron y la  ac­

titud de los dos en representar á  cual mejor su 

respectivo papel. Pronto los dos comuneros dejaron 

el camino que conduce al castillo, y aunque en la
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misma dirección, inclinándose un poco á  la dere­
cha, se perdieron entre aquella vega que unos lla­

m an paraíso, otros edén y  nosotros que la cono­

cemos tanto como el que m as, el primer jardín 

del mundo.
Aunque andahau algo mas ligeros, no dejaron 

su actitud ,al abaadonar el camino y al inter­

narse en la vega: poblada toda esta de chozas, 
barracas y  c a sa s , se hallaban á  cada paso es­

puestos á  las curiosas miradas de los infinitos 

trabajadores que pululan en ella. Siempre incli­

nadas las frentes, siempre humildes, siempre 

en fin peregrinos, llegaron el capitán y  su mudo 

compañero á  la  falda dcl monte-castillo de l lo n -  
teagudo sin infundir en aquellos honrados habi­

tantes la  menor sospecha. Febo empezaba á  es­

tender sus luminosos rayos por el ancho horizon­

te, ios viageros empezaron á  subir ál castillo in­

clinándose hácia el norte, y  á  los diez minutos de 
trepar por entre escabrosas breñas; llegaron á  la 

puerta de una cal)aña, situada á  la espalda del 

castillo y  formada con gruesas peñas unidas al 

mismo. Tenia una sola puerta de m adera; llamó 
el capitán , le ccmtestaron, dió su nombre y  la 

puerta giró sobre sus goznes dejando ver el inte­

rior de una bóveda oscura y  sombría, alumbrada 

por un farolito fijo en una de las paredes. E l ca­
pitán y  su compañero entraron y  la puerta volvió 

á  cerrarse.
Antes de pasar adelante es necesario que nues­

tros lectores conozcan interior y  esteriormente el 

castillo de Monteagudo.
Este gigante de piedra, llamado castillo, es una 

mole inmensa, de una anchura disforme y de una 

elevación casi fabulosa. La descriciou de esta for­

taleza huye de la novela y  se eleva sobre la exage­
ración. La fundación de este colosal edificio se ig­

nora; puede ser fenicia, cartaginense ó romana; 

es m uy antiguo y esa es la razón porque se des­

conocen sus autores. Mas que castillo es un monte 

en forma piram idal; su base tendrá un  ginieso de 

dos mil varas; su  cúspide apenas tendrá un ancho 
de tres y  su inmensa a ltu ra pasará de las dos mil.

Este castillo fué habitado por romanos, des­
pués por godos, posteriomente por árabes y eu su 

última conquista por cristiauos fué abandonado 

á  la impericia del tiempo. E n  la  época en que pa­

sa nuestra novela se ven todavía en el esterior mu­

rallas romanas, anchos muros y  gruesos paredo­

nes árabes, todos formando encrucijadas y  fuertes 

casi inespugnables. No se le conoce puerta nin­

guna y  hasta se ignora por donde tuvo sus entra­

das y  salidas. En la  falda de este monte-castillo, 
y  en la parte que dá al mediodía, existió uua ciu­

dad romana que llevó el nombre del castillo, en 

la  época que pasa nuestra novela solo hay diez 6 
doce casas ruinosas, y en la actualidad un pueble- 

cito de doscientos vecinos próximamente. Está 

rodeado de la  hermosa vega mencionada y  desde 

su cúspide presenta un panorama ideal.
Pasemos ahora a l interior, desconocido de casi 

todos y  habitado en este momento por un  puñado 

de valientes.
La cabaña donde entraron el capitán Navarro 

y  su compañero estaba formada de una masa tan 
fuerte como la roca , y  cuya única puerta estaba 

interiormente llena de barras de hierro puestas 

por los comuneros, únicos seres que entrabau.y 
salían por ella. Después que entraron los dos pe­

regrinos y  la puerta se cerró, se dirigió el capitau 

al único habitante de aquella oscura morada, y  le 

preguntó.— P edro , ¿ha ocurrido alguna novedad 

en el tiempo que h e  fallado dcl castillo?
El interpelado estaba en pie delante de los pe­

regrinos, con el sombrero en la  mano: su trage 

era  el de un  villano de las cercanías de Murcia 

y  su actitud ea este t o a n t e  la de un soldado-

— Nada, m i capitán, contestó.
— Enciende la linterna y  despeja la  entrada 

interior.
Obedeció P edro , encendió una lin terna, que 

tenia escondida en un  pequeño agugero tapado 

con una p iedra , y  los tres, después de atravesar 
la  cabaña, entraron en una galería estrecha y 

tortuosa; á  la  mitad de ella se detuvo Pedro, que 

iba delante, dejó la luz en ,el suelo, sacó dos 

gruesas barras de hierro que tenia escondidas 
también en otro agugero de aquella galería , dió 

una a! peregrino que acompañaba al capitán y  

ambos las fijaron en el suelo, y  haciendo un es­
fuerzo casi prodigioso levantaroa un  grueso pe­

ñasco, cuyo hueco dejó ver una tram pa estrecha, 

pero por la  que podia entrar un ejército formado 

de dos en fondo.
Unía también la  piedra con el hueco que deja­

ba , que después de ceivado, era imposible figu­

rarse que allí existiese tal secreto.

(Se continuará.)

IM P R E N T A  D E  E L  B L A SO N , 

á  ca rg o  d e  i .  r e n é ,  T r a v e s ía  d e  la  P a r a d a ,  n ú m .  8 .
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